
. +A LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL NÚMERO ADQ/LPL/005/2026
DE Rene “ADQUISICIÓN DE 2,893 TONELADAS DE ASFALTO Y
OE, ablcnne inicia tonada 9,500 LITROS DE EMULSIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS”

De conformidad a los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 73, 79, 83 y demás concurrentes de la Constitución Política del Estado de Jalisco; en lo
aplicable y en cumplimiento a los artículos, 52, 54, 55, 56, 59, 61 al 69 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios; 2 Bis, 36, 37, 38, 39 Bis, 134, 150, 162, 163 al 167, 168 al 170, 179 al 179 Ter del
Reglamento de Compras de Bienes y Contratación de Servicios para el Municipio de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco, el Comité de Adquisiciones del Gobierno Municipal, en coordinación con la
Dirección de Proveeduría del Municipio y Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
como área requirente y de conformidad a lo señalado por el artículo 2 fracción | de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco,
INVITAN, a las personas físicas y morales que estén interesadas, a participar en la formulación de
propuestas, relacionadas con la Licitación Pública Local Número ADQ/LPL/005/2026
correspondiente al “ADQUISICIÓN DE 2,893 LITROS DE ASFALTO Y 9,500 LITROS DE
EMULSIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS”, al tenor de las siguientes:

BASES

IL. ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante oficio número Exp. 05. 93/2026 suscrito por el servidor público C. José de
Jesús Reyes Gutiérrez, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se requirió por los
motivos y justificaciones que consideró pertinentes y que conserva en su poder la Dirección de
Proveeduría del Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco y mediante el uso de
recursos de origen propios para el ejercicio 2026, la adjudicación de:
ADQ/LPL/005/2026 correspondiente al “ADQUISICIÓN DE 2,893 TONELADAS DE ASFALTO Y
9,500 LITROS DE EMULSIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS” mismos que se detallan en el Anexo 1
de las presentes bases.

SEGUNDO. La finalidad de las presentes bases, además de regular el procedimiento de
adquisición en cuestión, es el de investirlo de los principios de eficiencia, eficacia, economía,
imparcialidad, transparencia y honradez a que alude el primer párrafo del artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los de economía, legalidad,
racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas que se mencionan en el artículo 1 punto 4
de Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios a efecto de conseguir las mejores condiciones disponibles de precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias para el Municipio de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco, en la adquisición y administración de los bienes y servicios que obtiene para su
funcionamiento.

IL. TIPO DE LICITACIÓN.

1) De acuerdo a lo establecido en la fracción Il el artículo 55 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, el carácter de la presente Licitación es Local, entendiéndose que, es local,
cuando únicamente puedan participar proveedores domiciliados en el Estado de Jalisco.
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III. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

1) Las presentes bases de la licitación serán publicadas a través de convocatoria en el portal
web del Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en formato descargable,
poniéndose a disposición de los participantes, una versión impresa de la misma, como lo
señala el ordinal 60 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 162 del Reglamento de
Compras de Bienes y Contratación de Servicios para el Municipio de Tepatitlan de
Morelos, Jalisco, bajo el siguiente calendario:

PUBLICACIÓN DE LA 08 DE ABRIL DE 2026 16:00 HORAS S osCONVOCATORIA www.tepatitlan.gob.mx/proveeduria/licitaciones/

ENVÍO DE LAS PREGUNTAS | DESDE LA PUBLICACIÓN E ,PARA EL ACTO DE LA HASTA EL 14 DE ABRIL 10:00 HORAS AL CORREO: licitaciones (Otepatitlan.gob.mx
JUNTA ACLARATORIA DE 2026

(Art. 63, F.IILCGEyCS)

SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE
JUNTA ACLARATORIA 15 DE ABRIL DE 2026 10:00 HORAS — | PROVEEDURÍA MUNICIPAL, LOCAL 7 DE LA CENTRAL

(Art. 59, F. II LCGEyCS) CAMIONERA

PRESENTACIÓN Y SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE
APERTURA DE LAS 22 DE ABRIL DE 2026 10:00 HORAS — | PROVEEDURÍA MUNICIPAL, LOCAL 7 DE LA CENTRALPROPUESTAS CAMIONERA

(ART.59, F.III, LCGEyCS)

Dentro de los

ve -—- “les SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE
FALLO DE LA LICITACIÓN | Siguientes al acto 16:00 HORAS — | PROVEEDURÍA MUNICIPAL, LOCAL 7 DE LA CENTRAL

(Art. 59, F. INLCGEyCS) de presentación y
apertura de
propuestas (Art. 69,
NUM 1 LCGEyCS)

CAMIONERA Y PÁGINA WEB
www.tepatitlan.gob.mx/proveeduria/licitaciones/

DOMICILIO DE LAS
OFICINAS DE LA

CONTRALORÍA O DE LOS
ÓRGANOS DE CONTROL

DONDE PODRAN
PRESENTARSE

INCONFORMIDADES
(Art. 59. F. XII LCGEyCS)

HIDALGO 45, COLONIA CENTRO, TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO

IV. ESPECIFICACIONES DE LO REQUERIDO.

1) La propuesta técnica del participante deberá corresponder a las especificaciones
proporcionadas por el área requirente señaladas en el ANEXO 1 de las presentes Bases.

2) Se aclara que la adquisición derivada de este proceso abarcará el presente ejercicio fiscal
2026 y con origen de RECURSOS FISCALES 10126, correspondiente a la partida 241
PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS.
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3) La totalidad de los bienes o servicios objeto de la presente licitación, podrán ser
adjudicados a uno o varios licitantes, de acuerdo al principio de equidad participativa y en
base al precio, calidad y marca del producto ofertado, según lo requiera el área requirente.

V. FECHA Y LUGAR DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LAS BASES.

1) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63 y 70 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios y 163 del Reglamento de Compras de Bienes y Contratación de Servicios para
el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco la Junta de Aclaraciones respectiva, se
llevará a cabo el día, lugar y hora señalados en la convocatoria, de acuerdo a lo siguiente:

a) El acto será presidido por el Presidente del Comité de Adquisiciones y el Director de
Proveeduría en su calidad de secretario técnico del Comité, quien deberá de ser
asistido por un representante del área requirente, a fin de que se resuelvan en forma
clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los
espectros contenidos en la convocatoria. El Comité de Adquisiciones podra
auxiliarse de otras dependencias para el correcto desarrollo de la Junta de
Aclaraciones.

b De conformidad a lo señalado por la fracción II del artículo 63 de la Ley de Compras,
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios y 164 del Reglamento de Compra de Bienes del Municipio de
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los licitantes interesados que pretendan solicitar
aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un
escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos
generales del interesado y, en su caso del representante, siendo los siguientes:

1. Manifestación expresa de su interés en participar en la licitación
correspondiente;

2. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del interesado;
3. Nombre del representante legal, en su caso;
4. Número de registro de proveedor ante el municipio. En caso de no contar

con número de registro, presentar un escrito libre en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad que se compromete a inscribirse en dicho padrón
en caso de resultar adjudicado; y

5. Los cuestionamientos correspondientes a la presente licitación.
c) Las preguntas presentadas, deberán ser enviadas en documento Word con

extensión .DOC de conformidad al formato del ANEXO 2, llenado por el
participante o su representante legal, y deberá enviarse por correo electrónico, 24
horas antes de la realización de la Junta aclaratoria, al siguiente correo electrónico:
licitacionesQtepatitlan.gob.mx. Los cuestionamientos correspondientes deberán
formularse respecto de la convocatoria y sus anexos, por lo que el Comité de
Adquisiciones, no está obligado a responder preguntas que versen sobre alguna
cuestión que no esté directamente vinculada con estos.
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d) A este acto deberá asistir el representante legal o un representante de éste, sin que
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.

e) La asistencia de los participantes a la junta aclaratoria no es obligatoria, sin
embargo, su ausencia será bajo su más estricta responsabilidad, debiendo aceptar
lo ahí acordado; en el entendido de que en la misma no se podrán variar las Bases
en sus aspectos relevantes, salvo aquellos que no las afecten de fondo, lo cual será
determinado exclusivamente por parte del Comité.

f) En caso de ser necesario, solo a criterio del Comité de Adquisiciones, podrán
señalarse fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que
entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá
existir un plazo de al menos tres días naturales.

9) Derivado del inicio anterior, la fecha señalada en la convocatoria para el acto de
presentación y apertura de propuestas podrá diferirse.

h) De cada Junta de Aclaraciones, se levantará acta, en el que se hará constar los
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante,
debiendo ser firmada por los asistentes a ella, sin que la falta de alguna firma le
reste validez.

i) Los participantes podrán acudir a la Dirección de Proveeduría dentro de los
siguientes 03 tres días hábiles de 08:00 a 16:00 horas a efecto de que les sea
entregada copia del acta de la junta aclaratoria respectiva, así mismo podrá
descargarse la misma mediante la página oficial
www.tepatitlan.gob.mx/proveeduria/licitaciones/

VI. IDIOMA.

1) El idioma en que se presentará toda la documentación relacionada con la presente
Licitación es el de español, así como los folletos y fichas técnicas ofertadas por el
participante. En el caso de que los documentos de origen estén redactados en otro idioma
diferente del español, deberán obligadamente acompañarse de una traducción simple y
legible al español, el incumplimiento de este requisito será motivo de desechamiento de la |
propuesta si así lo considera el Comité de Adquisiciones. A

VII PUNTUALIDAD.

1) Sólo podrán participar en los diferentes actos, los participantes que se hayan registrado
antes del inicio de estos, según los horarios establecidos en las presentes Bases.

2) Enel caso de que los actos no se inicien a la hora señalada, los acuerdos y las actividades
realizadas por las Áreas implicadas en el presente procedimiento de adquisición, serán
válidos, no pudiendo los licitantes argumentar incumplimiento.

3) Una vez iniciado la sesión de los diferentes actos, no se permitirá el acceso a los licitantes.
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VII. REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR

1) Se hace del conocimiento a los participantes que todas las cartas, documentación y
requisitos solicitadas en este punto deberán estar dirigidas al Comité de Adquisiciones del
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con atención al Director de Proveeduría
Municipal y SE DEBERÁN DE PRESENTAR el día y la hora señalada en la convocatoria al
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS.

2) DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 59 NUMERAL 2, SE
DESECHARÁ UNA PROPUESTA, O DETERMINADAS PARTIDAS DE ESTA, CUANDO
LA EVALUACIÓN DE LA MISMA, EL LICITANTE CORRESPONDIENTE HAYA OMITIDO
CUALQUIER REQUISITO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA.

3) El Comité de Adquisiciones, en cualquier momento podrá corroborar la autenticidad y
vigencia de los documentos presentados.

IX. DOCUMENTACIÓN

1) Todos los licitantes participantes deberán de entregar la siguiente documentación, bajo las
características y requisitos señalados en este apartado, siendo los siguientes:

CARATULAS DE LOS SOBRES DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA

Todos los participantes deberán incluir una carátula a los sobres de la propuesta técnica y
económica, en papel membretado contenga el siguiente texto: (CARTA 3, APARTADO ANEXOS)

“(Nombre del participante)”, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente
propuesta, incluye todos y cada uno de los documentos solicitados en la presente licitación,
misma que consta de un total de (número de fojas) fojas útiles, por lo que al momento de
que sea revisada, acepto se apliquen las sanciones correspondientes, tanto a mí como a mi
representada en caso de incumplimiento, deficiencias y omisiones”.

Esta carátula deberá de estar firmada por el Representante Legal.

DOCUMENTOS FUERA DE LOS SOBRES

1) Carta en papel membretado original firmada por el representante legal o apoderado legal,
en la que manifieste su ACEPTACIÓN A LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y
DE ACEPTACIÓN DE FALLO. (CARTA 1, APARTADO ANEXOS)

2) ESCRITO libre, en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, quedando en
poder, el mismo, de la Dirección de Proveeduría, sin que resulte necesario acreditar su
personalidad jurídica; (CARTA 2, APARTADO ANEXOS)
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DOCUMENTOS DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA
TECNICA

1) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD:

l.— PARA PERSONAS MORALES:

a) Constancia de situación fiscal emitida por el Servicio de Administración
Tributaria;

b) Original o Copia certificada ante Notario Público, de la escritura constitutiva de
la sociedad, así como de la última acta de asamblea celebrada que la
modifique. Los documentos referidos con antelación, deberán estar inscritos en
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, lo cual, deberá
comprobarse.

e) En sucaso, original o copia certificada por Notario Público, del Poder en el que
se otorgue facultades para actos de administración, a la persona que asista a
los actos de la presente licitación.

d) Copia simple de los documentos solicitados en los dos puntos anteriores para
su cotejo, mismos que deberán ir foliados y/o enumerados de acuerdo al orden
de las Bases, señalando con marca textos y separador el nombre del
representante legal o a la persona que se le otorgo facultades para los actos
de administración.

e) Copia simple de la identificación oficial vigente del Representante Legal o
Apoderado.

ll. PARA PERSONAS FÍSICAS.

a) Original de la identificación oficial, la que previo cotejo con la copia simple que
exhiba, le será devuelta en el acto.

b) Registro Federal del Contribuyente o alta ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

c) Constancia de situación fiscal emitida por el Servicio de Administración DN
Tributaria;

d) Comprobante de domicilio no mayor a 90 días

2) La PROPUESTA TÉCNICA del participante, conforme al ANEXO 1 de las presentes
bases, con la descripción detallada de los bienes o servicios que cada participante ofrece,
sin incluir costos.

3) El CURRICULUM del participante.
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4) Carta en papel membretado original firmada por el representante legal o apoderado en el
que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD manifiesten su compromiso, en caso de ser
adjudicados, de entregar los servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y tiempos
de la dependencia solicitante. (CARTA 4, APARTADO ANEXOS)

5) En caso de que el participante sea DISTRIBUIDOR deberá presentar CARTA DE
DISTRIBUCIÓN Y RESPALDO otorgada por el fabricante, en la que se manifieste la
autorización expresa por el fabricante para participar en la Licitación.

6) CARTA COMPROMISO, en el que bajo protesta de decir verdad, se obligan a mantener el
precio de los bienes ofertados, durante todo el proceso de la licitación, hasta la entrega de
los productos. (CARTA 5, APARTADO ANEXOS)

7) Carta bajo protesta de decir verdad en la que GARANTICEN LA CALIDAD de los servicios
ofertados contra vicios ocultos del bien o servicio que ofrecen, y de los cuales, se
comprometa a responder por ellos, señalando la temporalidad de dicha garantía. (CARTA
6, APARTADO ANEXOS)

8) OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO de obligaciones fiscales emitido por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), para corroborar que está al corriente en sus obligaciones
fiscales, por lo que en caso de no estarlo, será motivo de descalificación. Dicho
documento deberá tener una antigiiedad menor a 30 días.

9) DECLARACIÓN ESCRITA, bajo protesta de decir verdad, en donde manifiesten que no se
encuentran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de esta Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios. (ANEXO 3, APATADO ANEXOS)

10) CARTA ACREDITACIÓN, bajo protesta de decir verdad, en donde manifiesten que los
datos aquí asentados son ciertos, han sido verificados, y que el licitante no se encuentra
inhabilitado por resolución judicial o de autoridad competente. (ANEXO 4, APATADO
ANEXOS)

11) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN, en la que señalen, también bajo
protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos a cargo del proceso de
adquisición, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a
otros participantes, así como la celebración de acuerdos colusorios. Lo anterior, procederá
también, individualmente, cuando se trate de participantes que presenten propuesta en
forma conjunta. (ANEXO 5, APARTADO ANEXOS)

DOCUMENTOS DENTRO DEL SOBRE DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA

1) La PROPUESTA ECONÓMICA, que deberán se elaborada en Moneda Nacional, con
número y letra y de acuerdo con el ANEXO 6 de las presentes bases.
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X. DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

De conformidad con lo señalado en los artículos 64 a 70 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y 168 Bis del
Reglamento de Compras de Bienes y Contratación de Servicios para el Municipio de Tepatitlán de
Morelos, Jalisco, lo concerniente al acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y
económica, se desarrollará de acuerdo a lo siguiente:

1) LA ENTREGA.

La ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES deberá hacerse en DOS SOBRES
CERRADOS, UNO PARA LA PROPUESTA TÉCNICA Y OTRO PARA LA PROPUESTA
ECONÓMICA, AMBOS DEBIDAMENTE SELLADOS Y FIRMADOS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL, EN LA PARTE POSTERIOR. Dichos sobres deberán
contener todos los documentos solicitados en las presentes bases, así como sus anexos,
incluyendo lo derivado de la Junta Aclaratoria.

El área requirente, podrá solicitar muestras de los productos ofertados, cuando así lo
requiera.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Dirección de Proveeduría
efectuará el registro de participantes.

2) ACTO DE PRESENTACIÓN DE SOBRES.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES se llevará a cabo el día, lugar y
hora establecidos en la convocatoria, o en su caso, de la derivada de la última junta de
aclaraciones, de conformidad a lo siguiente:

a) ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA. El participante que no asista a la misma, será
descalificado.

b) A este acto deberá asistir el representante legal o un representante de éste, con carta
poder simple para asistir a este acto y presentar las propuestas a su nombre, sin que
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.

ce) Para intervenir en el registro del acto de presentación y apertura de proposiciones, la
persona que se presente a participar, bastará que presente un escrito en el que su
firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes
para comprometerse por sí o por su representada, quedando en poder, el mismo, de la
Dirección de Proveeduría Municipal, sin que resulte necesario acreditar su personalidad
jurídica.

d) Una vez recibidas las propuestas, se procederá a su apertura, haciéndose constar la
documentación presentada por parte de los licitantes, sin que ello implique la evaluación
de su contenido.

e) De entre los licitantes que hayan asistido, estos elegirán a cuando menos uno que en
forma conjunta con al menos un integrante del comité designado por el mismo,
rubricaran las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la
convocante a la licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente.
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f) Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación
y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de
ellas, señalándose en la misma lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el
respectivo fallo, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días
naturales siguientes al acto de presentación y apertura de proposiciones.

3) CONTENIDO DE LAS PROPUESTA

Para facilitar el debido desarrollo y revisión de las propuestas presentadas, todos los
licitantes deberán de observar lo siguiente:

a) Para facilitar la revisión de las propuestas, AMBAS PROPUESTAS, DEBERÁN SER
ENTREGADAS DENTRO DE CARPETAS DE TRES ARGOLLAS, INDICANDO
MEDIANTE EL USO DE SEPARADORES LA SECCIÓN QUE CORRESPONDA AL
ORDEN DE LAS BASES. (los separadores no es necesario que vayan foliados); la
falta de esta presentación no será causal de DESECHAMIENTO de la PROPUESTA
del PARTICIPANTE.

b) Las propuestas deberán incluir un ÍNDICE que haga referencia al contenido y al
número de hojas.

e) Únicamente aquellos documentos originales presentados y que por aspectos legales
no se puedan perforar ni firmar, serán devueltos una vez cotejados con las copias
simples exhibidas.

d) Toda la documentación que se presente deberá de estar enumerada o foliada en
forma consecutiva y de acuerdo al orden solicitado en las Bases (incluyendo las
copias simples de las actas constitutivas y poderes, excepto documentación original.)
Los documentos entregados no deberán presentar textos entre líneas, raspaduras,
tachaduras o enmendaduras y deberán de estar legibles para su lectura.
Se desechará cualquier propuesta que no cumpla con este requisito.

€) Todos los documentos deberán ir firmados en forma autógrafa por representante legal
debidamente facultado para ello, debiendo dejar, quien se presente al acto de apertura
de las propuestas, un tanto en copia, de las constancias con que se acredite dicha
facultad, de parte de la persona que los firma, ya sea que el participante, sea o no esa
misma persona. Y

f) Las propuestas deberán presentarse por escrito en original, y preferentemente en
papelería membretada del participante.

g) A partir de la etapa de presentación y apertura de propuestas y hasta la notificación
del fallo, QUEDA PROHIBIDO los participantes entrar en contacto con la Dirección de
Proveeduría Municipal o con cualquiera de los miembros del Comité de Adquisiciones
para tratar cualquier asunto relacionado con sus propuestas, salvo que cualquiera de
los anteriores considere necesario que alguno de ellos aclare determinados datos que
se hayan presentado de forma deficiente y que no afecten el resultado de la
evaluación realizada, como pueden ser, de manera enunciativa mas no limitativa,
errores aritméticos o mecanográficos.
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XI. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

1) La convocante para la evaluación de las proposiciones utilizara el criterio de COSTO
BENEFICIO.

2) La convocante verificara que las proposiciones presentadas, cumplan con los requisitos
solicitados en la convocatoria, quedando a cargo del área requirente de la evaluación del
anexo 1.

3) Se desechara una proposición, cuando no cumpla con los requisitos señalados en la
convocatoria; y para el caso de que determinadas partidas de la proposición presentada no
cumplan con dichos requisitos, estas se desecharan únicamente.

XII. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1) Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante
cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por lo tanto garantiza el
cumplimento de las obligaciones respectivas

2) Solo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos en las presentes Bases y sus
Anexos.

3) Se adjudicará al participante cuya oferta resulte solvente y cumpla mínimo con los
siguientes requisitos paramétricos:

a) Calidad y Marca del producto.
b) Garantía del producto.
c) Tiempos de entrega.
d) Experiencia.
e) Precio y descuento ofertado
f) Valor agregado a la propuesta

El Comité de Adquisiciones se reserva la plena facultad para emitir su resolución.

XIII. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN

El Comité de Adquisiciones, podrá declarar desierta la presente licitación o determinadas partidas
de esta, en los siguientes casos:

a) Cuando todas las propuestas presentadas por los licitantes, no cumplan ni reúnan los
requisitos solicitados en las presentes bases;

b) Cuando los precios de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten
aceptables y/o rebasen el techo presupuestal aprobado;

c) Sino se presenta por lo menos una propuesta susceptible a analizar y que cumpla
con todos los requisitos, técnicos, jurídicos y económicos solicitados en estas bases.

d) Por razones justificadas que considere el Comité de Adquisiciones.

Página 10 de 31



== Tepatitlán LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL NÚMERO ADQ/LPL/005/2026
Ne de Morelos “ADQUISICIÓN DE 2,893 TONELADAS DE ASFALTO Y

EOMEAMO MUNICIPAL Tona 2027 9,500 LITROS DE EMULSIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS”XL

XIV. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

El Comité de Adquisiciones, podrá cancelar la presente licitación, en los siguientes casos:
a) Cuando el área requirente, extinga la necesidad de adquirir los bienes o servicios

correspondientes;

b) Cuando se detecte que de continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daños o
prejuicios a la convocante, al Municipio, al área requirente y/o a terceros

c) Por razones justificadas que considere el Comité de Adquisiciones.

XV. DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES.

El Comité de Adquisiciones a su juicio podrá desechar la propuesta de los participantes que
incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si el licitante incumple con cualquiera de los requisitos especificados y señalados en las
presentes Bases y sus Anexos y lo derivado de la junta de Aclaraciones;

b) Cuando se compruebe que algún licitante se encuentre incumpliendo o incumplió con un
contrato, orden de compra, entrega, servicio o garantía en los 3 niveles de Gobierno por
causas imputables al mismo;

e) Cuando el licitante se encuentre suspendido o dado de baja del padrón de proveedores del
Municipio, por la Dirección de Proveeduría Municipal, por causas imputables al mismo;

d) Cuando se detecte que un mismo socio o administrador pertenece a dos o más de las
empresas participantes;

e) Cuando se detecte que el licitante presentan datos falsos en la documentación solicitada
en estas bases o en la propuesta económica;

f) Cuando al participante se le hubieren rescindido uno o más contratos con alguna entidad o
dependencia de los 3 niveles de Gobierno por causas imputables al mismo; y

g) Cuando la información se presente en medios electrónicos y no se pueda leer la
información de la propuesta o se encuentre de manera ilegible.

XVI. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

1) Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios para el Estado de Jalisco y sus Municipios y 179 del
Reglamento de Compra de Bienes y Contratación de Servicios para el Municipio de
Tepatitlán de Morelos, Jalisco para el conocimiento de todos los participantes, el resultado
de la resolución de adjudicación, deberá ocurrir dentro de los veinte días naturales
siguientes a la celebración del acto de apertura de propuestas técnica y económica. Dicho
plazo podrá diferirse siempre y cuando el nuevo plazo fijado no exceda 20 días naturales
contados a partir del plazo establecido originalmente.

2) La resolución de adjudicación estará disponible en el portal
https://www.tepatitlan.gob.mx/proveeduria/licitaciones
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